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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

fDrüen separando' defim tivm tente del ■
servicio a don Emilio. G ú w i'M ed í-  
nuv Oficial primero amerito actual» 
■merde a la Delegación- de Minas de- 
Jaén*—Página 1378*

■¿
(Oirá accediendo a lo solicitado por don 

Fi\utcÁsco Gm-cia Escotar, interino 
dol- Ousrpó pericial de Aámmu$>vmi 
destino a ¿a de La Jmtqu-era, en el 

. que ' renuncia. a . la subvención por 
-.■émpla&mrácntOt como evacuado dél 

l - Mor.te. —Página 1378. .

p ira  id., Id., por don'Urbano Mentar 
ñés Ta-pia, como emctutdo. del Nm'te, 
e interino del áheerpo Pericial de
Aduanas con destino al de La Jim» 
qnerq-.—Pú <j ¡-na X37S,

0 tra  id., id,, por don Eusebia Andradé 
Lecuona, interino del Cuerpo Auxi
liar de Aduanas, con destina en la 
de Port-Eou, como evacuado del 
Forte.—Página 1378.

Ministerio de la G obernación

. -0-rácn disponiendo que don Eleuteno  
Jiménez Martín -canse -alta en la 
revista del : próximo -raes, .debiendo 
sen destinado firiov Grupo-.-UrMm/de 

. la FlanfUta de Madrid por contar 
más de 50 añós.—Pághm t ^ S :

fitra  pro-moviendo ttl empléo ció Co
mandante del Cuerpo de Seguridad 

- con la antigüedad que se ■ cita y efec
to* aSminisímttvQ# .a'partir del XA-

del mes de Muyo? a don José Barbea, 
ta  yückes.— Página 1378.

Otra de-garando inútil para prestar 
servicios de su clase, al Guardia se- 

. ' ¿undo.. :&&. E seuadrm ^e- la- $e&¿wfa - 
■Cdmándúiícia de la extinguida G-uGr- 

' úm-: Níiófottal BepuMicama-afecta %cy' 
al Cuerpo de Seguridad (G,. 17. >t don 

. Antonio Calén ■ Mímico-, cuya im&tüi- 
dad fue- adquirida en actos de serví- 
cw.— Página 18m

Cira ascendiendo a Comandante,, por 
méritos en campaña, a los Capitanes 
don Enrique Martínez AlbadMejo y 
don Miguel Sánchez Redondo*,—Pá- 

. gina 1879, _

O tm  nombrando B^im pector- Fenerai.
4el - Cmrpo de Be&uifeíad '-- .(ffm po ; 

. Uniformado) , <d Teniente- Coronel 
de dicho Cuerpo? Jefe de la Zona de 
Murcia, don Antonio Pu-ig Fetr&mHí 
—Página 1370.

Otra disponiendo que el Capitán ée la 
■deleita 0. N* jfc. de. la Comandan
cia de Lérida, en situación de “Re
serva” (Ion JuMán Vidal Lafarga, 
■pase a- situación de retirado con el 
haber pasivo que por sus años de 
servicio -le correspóndft* — Página 

■ 1319.

Otra nominando gara el mando de la 
segunda zoca cu Madrid al T( Vítale 
■Coronel del Cuerpo de Be gurí (Icé 
(Giupo Uniformado)* don Rosendo 
Pincíroa Plaza.—Pdyiria. 1379.

Otra id., id.f para el 'mando de la ter
cera zona Valencia al Teniente Coro»

' fiel-don -Fr(m-ci$e& Hernández- Sán
chez.—Página 1379.

m m  id,, tó» m m  £* mando de la mar*

ta  zona Murcia, al Teniente Coronel 
don Gabriel- Tiapnru Maristány; • —  
Página 1379. -

Otra disponiendo que el Teniente di 
. Ja extinguida:®. M* R. don Jiicm És~ 
.pmosa. Almqgueray carné -baja en ese 

" ünmqpog como comprendido en el Be» •
. eretc  de ta' Presidencia del Consejo ' 
de. Ministros de- fecha 21 de Julio dA  
tQm-. {G A em ‘A : mím. 20á)j—Página 
1380.

Oi-ra disponiendo que los Tenientes ctñ 
la extinguida, G. N* R. don Santos 
Pérez González -y don Juan Mar* 
ioréil Fuster" pasen a la sitúa* 
ción de u Disponible gubernativo” ¡ 
quedando a<regados para efectos dé. 
haberes y documentación a la pri
mera. Zona de este Cuerpo. — Pági
na 1380/ .

. r " .  .

■ Otra ̂  disponiendo que e l  Capitán do 
■ la extinguida G. N.PR. don Modesto 
.... Fontoba' Bülug, pase a la situación- 

de retirado, con el haber pasivo qus 
por m$- años de servicio le corres
ponda*—Página 1380.

Ministerio de Obras Públicas.

Orden disponiendo pase- agregado d es* 
ter Ministerio don Miguel Díaz Alva
res, Maestro Nacional de Villavicim 

. #& (Asturias)*— Página 1389.

Ministerio de Agricultura
Orden fijando normas para la utiliza* 

ción cu el campo de las unidades d# 
irábuio establecido en el párrafo d) 
éel apartado 4.0 de hi disposición que 
ordena dicha organización y regida? 
por este Ministerio las $ol-icitudés d4 
.ayuda ysel pago dé loa trabajadores 

' ..gu# ; compongan - ícts unidades oué. 
¿ciuen,r-~,Página 1380. .
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Administración Central
JBCaciendá y  Economía, — Centro Ofi

cial de Contratación de Moneda. —  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de Sa fecha*— 
Página 1381.

Intervención civil de Guerra.—Inter*

vención Central. - Cirtñílar orgmm 
fscmdo los Servicios do Intervención 
Civil de Guerra en lá-forma que se 

fl ,exp resa.—Pág ina 1881*

G o b e r n a c ió n . — *• Inspección g e n e r a l de 
Seguridad (Grupo Uniformado). — 
'Ascendiendo a Cabo a los Guardias 
que se citan en las relaciones que se

insertan en las disposiciones respea* 
Uvas.—Página 1382.

A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .  —  Página 
1382

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. —  Edictos* 

•—Requisitorias.—Página 1382.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

3)lmo, Sr.: En uso de las facultadas 
Conferidas en el apartado d) del ar
tículo tercero dal Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, le  £T 
de septiembre de. 1936, elevado a Ley 
por la de 19 de diciembre del misma 
■ftüo,

JE»te Ministerio ha acordado separar 
definitivamente de¡l servicio a don Emi
lio Gómez Medina, oñcial primer:;, «.da 
erito actualmente a la Delegación de 
Mináis de la provincia de Jaén, sin per
juicio de la rehabilitación que c-o su 
día pueda correspondería, una vea lúa- 
kifioa'da debidamente su conducta.

L o que digo a V. I. para su conocí- 
galento y demás efectos. . ¿

Barcelona, 16 de junio de 1933, ?
P. D.,

DEMETRIO D. BE TORRES
pmo Sr. Subsecretario de Economía.

Timo. Sr.: Visto el perito elevado a 
ase Centro directivo pdrr don Francis
co García Escolar, interino del Cuerpo 
pericial de Aduanas con destino en la 
de La Junquera, en el que renuncia 
a la subvención por :d;es¡pl¡azamianto, 
como evacuando del Norte, que le íué 
Concedida por OMen ministerial de 10 
Ue febrero último publicada & n la GA
CETA del 13 de dicho roes:

Este Ministerio ha tenido a bien aO- 
ceder a lo solicitado.

Lo d%o a V. I. para su conociixLsii- 
té y demás efectos. ,j(

Barcelona, 16 de junio de 1938.
F. D. ?

ADOLFO SISTO 
■llino. Sr,. Director general de Alua.. 

ñas.

Xlmo. Sr.: Visto el escrito elevad> 
a  ese Centro Directivo por don Ur
bano Montañés Tapia, interino del 
Cuerpo de Pericial de Aduanas con 
Óostiao en la de La Junquera* an «i

que renuncia a 3* subvención por des* 
plazamiento que, como evacuado dei 
Norte, le fuó concedida por Orden mi. 
ni&tetríal de 10 de febrero último, pu
blicada en la GACETA del 13 de di
cho mes;

Este Ministerio ha tenido o a bi¿c 
acceder a lo soilicitado.

Lo digo a V. I. ¡para su coiioc'mítn- 
t  7  demás efectos.

Barcelona, 16 de junio de 1938.
P. 0 , 

ADOLFO SISTO  
Mmo. S r, Director general de Adu<L 

ñas-

' limo. Sr.: Visto el escrito elevado 
aase Centro directivo por don Eusebio 
Andrade Lecuona, interino del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con destino r-n la 
Aduana de Port-Bdu, m  e\ que renun
cia al percibo de .la subvención p r 
desplazamiento que, como evacuado 
del Norte, le fué concedida por Oréen 
minWerlaa de 17 de enero último .(GA
CETA del 22) ;

¡E&te Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado,

,Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y demas efectos.

B a rca l an a, 16 de Junio de 1938.
P. D., 

ADOLFO SISTO 
limo. Sr. Director general de A duifW .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiéndose padecido error de copia 

en la publicación de la Orden de estb 
Ministerio de fecha 26 del mea ülti* 
mo inserta en la GACETA de ayer, 
por la que se dispone cause alta e.: 3a 
revista del próximo mes por haber 
hecho constar su utilidad físi:a el 
guardia primero de la Comandancia del 
Primer Tercio de* la Q , N. R „ D. ELEU
TERIO JIMENEZ MARTIN, g<* r-pr.,i5 
duse debidamente rectificada.

ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia preaefcy- 
t«/2a onr &i jKuaxdia Pimsxa une fuó

de la Comandancia dei primer Terció 
de la Guardia Nacional R«cubile.uia, 
don ELEUTERIO JIMENEZ MARTIN, 
solicitando la vuelta al servicio a,*tú 
vo por babor desaparecido las causas 
que motivaron su baja temporal en el 
¡citado Instituto,

Este Ministerio, teniendo en cuenta! 
el certificado médico expedido per 9! 
Tribunal correspondiente, en el que se 
hace constar la utilidad del intere.'a.do, 
■ai aval espedido por el Presidente del 
Ayuntamiento de Poz obla neo, maní La.-» 
ftando su adhesión a la República, y 
el volante Obrado por la Sociedad da 
Vendedores & n  general, de Madrid 
¡(U. G. T.) acreditando que .el reedu 
rrente pertenece a la misma desde sep 
Hambre de 1936, ha resuelta que e l . 
expresado guardia cause alta en ¿a re* . 
Vista dei próximo mes, debiendo se ti 
destinado a un Grupo Urbano d* la 
Plantilla de Madrid, por contar más 
de cincuenta años de edad-.

Lo que participo a V. I. para su c<ú 
nacimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de ¡mayo de 193 rS s

P. !>., % 
R. MENDE»

Limo. St, Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grusp UnToú 
ruado).

ORDENES 
limo. Sr.: Por orden de este Depar

tamento fecha 23 del mes anterior 
;(GAQETA del 26). m  ha concedido el 
ingreso en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), al capitán del 
Arma de Artillería DON JOSE BAR
BETA VILCHES, que: perteneció al. 
mismo desde el 27 de Febrero de 
1938 al 29 de Septiembre de dicho año, 
como temente, y  desde 1.* de Octubre 
hasta el 10 de ¡Diciembre del repe
tido año como capitán.

Como e s t e  oficial ha sido ascendida 
& Mayor en el Arma de procedencia* 
por Orden djel Ministerio de Defensa 
Nacional de fecha 2ú de abril próxi
m o pasado (D. O. núm. 104), con la 
antigüedad del 19 de Julio del tantas 
veces y  eísatos
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$iY©3 a partir de la revista de Octu
bre siguiente.

¡Este Ministerio (ha tenido a bien pro 
mover al empleo de comandante del 
mencionado Cuerpo de Seguridad, con 
la antigüedad expresada y efectos ad
ministrativos a partir del X.° del mes 
de Mayo ya indicado, al referido Don 
JOSE BARBETA VILCHES.

Lo que participo a V. I., para su có* 
iaocimiento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Junio de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
llano. Sr. Director General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr,: Declarado inútil para pues 
<tar los servicios de su clase, el guár
ala segundo del escuadrón de la se
gunda Comandancia de la extinguida 
Guardia Nacional Republicana, afecta 
hoy al Ouerp ode Seguridad (G. U.), 
O o n Antonio Galan Blanco ha
biendo sido la inutilidad adquirida en 
actos del servicio, según justifica en 
el expedienté instruido al efecto.

Este Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo de la Subsecretaría del Mi
nisterio de ¡Defensa Nacional (Nego
ciado de Inválidos), ha resuelto que el 
citado guardia cause baja en el servi
cio activo, declarándolo con derecho 
% disfrutar la pensión que determina 
el párrafo tercero, base tercera de 
3a Ley de 15 de Septiembre de 1932; 
debiendo notificarse esta resolución a 
Ja Dirección General de la Deuda, Se- 
guros y Clases Pasivas, para que, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base quin
ta, se le señale el haber pasivo que le 
corresponda.
; Lo que participo a V. I., para su co- 
Siocimiento y demás efectos.

Barcelona, 12 de Junio de 1938,
P. D,

R. MENDEZ
Ilmo. Sr. Director Genéxal del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Su; Vistas las propuee'.as for  ̂
muladas por ej. Jefe de o-p̂ racion-e? del 
frente Norte de Aragón, a- favor J-v ]os 
capitanes de ese Cuerpo, D. ENRIQUE 
-MARTINEZ ALBADALEJO y JX MI.

SANGHES REDONDO, previo 
- ni orine f avorah i @ de lá Junta ex&mi- 
tádora de propuestas del mDmc. de 
Cuerdo con lo establecldo en la Dr C, 
le este Ministerio, de fecha 31 do na-. 
W: ¿a m i  /GACETA número 1ML

He tenido a bien conceder el acen
so a Comandante por méritos m  
paña a los ca,pitanes que se m^rc’o- 
aaan, con la antigüedad en m  nuevo 
empleo de 3.0 de septiembre de 1930, 
surtiendo efectos administrativo*) a 
partir de primero de octubre •si-guiante.

Lo que comunico a Y. I, pata su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 23 de marzo de 1938,
El Ministro de la Gobernación,

P. I).,
R. -MENDEZ

Ilmo. Sr. Inspector general fiel Queipo 
de Seguridad (G-rujpo Uniformado),

Ilmo. Sr.: Este Ministerio en uso de 
sus atribuciones, ha tenido a bien noin 
brar Subinspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformada) al 
teniente coronel de dicho Queipo, Je. 
fe de la Zona de Murcia, don AnUri* 
Puig Petrolani.

Lo que participo a V. I. pata su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de junio de 1938.
El Ministro d© la Gobernación, 

PAULINO GOMm 
Iflimo. Sr. lispeetor general dei Cuer

po de Seguridad CGrupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determina la Orden fecha % 
do Octubre-último (GAjOETA del 3);

.Este Ministerio ha ..resuelto qno el 
capitán de la dmuelta G. N. R. de la 
Comandan cía de Lérida, en .situación 
d© “Reserva”, don JULIAN VIDAL LA 
BARGA, p̂ B.e a situación de istLado 
¡con el haber pasivo que por sus años 
de servicio le corresponda; significán
dole que di cilio oficial desea percibir
los por la ¡Delegación. de Hacienda de 
Barcelona para fij&r sil residencia en 
dicha capital.

(Lo que participo a V. I. para vu ce« 
noeimienío y demás efectos.

Barcelona, 8 de jumo de 1938.
P. D t 

R, MENDEZ
Ilmo. Sr. Inspector general del Cuer

po do Seguridad JGrupo Uráfor- 
snasdo)̂

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden fecha 8 deí mea 
de enero último, creando las Zona* del 
Guerpp dé

Este Ministerio ha tenido > a idea' 
fiombrar, a propuesta é el Inspector ge., 
neral del Cuerdo (Grupo Uniformado)] 
nombrar para el mando da ¿a s'vim- 
da en Madrid al teniente co~onv do 
dicho Cuerpo don ROSENDO 
ROA PLAZA, quien se har£ cargo OQfc 
urgencia de su cometido cesando ©I 
de la Cuarta Brigada,

Lo que participo a V. I. para -su 
Conocimiento y demás efectos. 

Barcelona 11 de junio de, 1938 
El Ministro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ SANZ 
Eimo. Sr. Inspector general fiel d 1 er« 

Ipo de Seguridad JGrupo Unitor, 
mado).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden fecha 8 del mes 
de Enero último, creando las Zonas del 
Cuerpo de Seguridad.

Este Ministerio ha tenido a bien, a 
propuesta del Inspector General del 
Cuerpo (Grupo Uniformado), nom- 

> brar para el mando de la 3.a ‘Valen* 
cía, al teniente coronel de dicho1. 
Cuerpo don FRANCISCO HERNAN
DEZ SANCHEZ, quien se ítará cargó 
con urgencia de su cometido, cesando 
en el de la 2.a

Lo que participo a V. I., para su eo* 
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Junio de 1938,
El Ministro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ 'SÍ?NZ. 
Timo. Sr. Director. General del Cuerpe 

de Seguridad,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden -ñocha 8 del mea 
dé Enero último, creando las Zonas del 
Cuerpo de Seguridad.

Este Ministerio La tenido a bien, a 
propuesta del Inspector General del 
Cuerpo (Grupo Uniformado), nom
brar para el mando de la 4.a 25011a, en 
Murcia, al teniente coronel de dicho 
Cuerpo don GABRIEL AIZPURU 
MARISTANY, quien > se hará cargo 
con urgencia de-su cometido, cesando 
en el de la 3, .

Lo que participo a V. I., para su ¡co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Junio de 1938. .* 
El Ministro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ SANZ. 
Ihnó. Sr. Director General del Cuerpo 

jte Seguridad .(Gruño XJxMoxma^
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I l mo. Sr.: En uso las facultades 
$ue me están conferidas,

. -.. Vengo en disponer qu.0 el te&»e*.f A 
de la extinguida Guardia Ciclonal Rv- 

• ■'. w W t&w i don JUAN ESPINOSA AL. 
MOGUERA, cause baj¿i en ese Cuerno 

comprendido en el Decreto á* 
ta Presidencia del Consejo de Mrms- 
!tro3 de redha 21 de julio de 1938 (;GA« 
ÓE5TA número 204).

Lo que participo a V. I. para su £0* 
cocimiento y demás efectos,

Barcelona, 9 junio de 1938.

i\ d .;
' ' ■ R, MENDEZ

íkno. Sr. Inspector general del Cuerpo' 
. de Seguridad .(Grupo Uniformado iu

I lmo. Sr : De conformirlad coa lo 
dispuesto en la orden de esta Minis
terio de fecha 25 de .margo último 
[(GACETA número 92),

Vengo en disponer que los í Aagen
tes de la extinguida Guardia Nacloiia! 

JRopubilicana don SANTOS PEREZ 
GONZALEZ y don JUAN MAR I O. 
RELL FUSTE R, pasen a la r* tu ación 
Se *Disponi-ble guberna 11 ro ”, q 11 ed 1 ndo 
agregad oís para efectos de haber** y 
documentación a la primera Sor a el 2 
o¡ae Cuerpo. •

•Do participo a V, I. para devoci
ón ionto y ..demás efectos.

Barcelona, 10 de junio de 193 U

P, L  

n, MFNUEZ

fimo, -Sr. Inspector general del Cuerpo 
£d Seguridad (Grupo Uniformadlo),

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
facultades que me- e.alán/conferidas, 

■Vénígo en' disponer que el eapítlít- 
0e la extinguida Guardia Nacional XIe~ 
I»rAlh»na' DON MODESTO FANTO v A 
ItADUY, pase a la aitua&ión de reti
rados, oqii el haber pasivo que por sus 
afta** de servicio I* corresponda por 
iu&herjo así solicitado,

Lo que comunico a . V. I. para su 
jpono&izniento y demás efecto#
_ Bai’CéToaa, 10 de junio de I9SU

< n  - i v  d .,
' *• R, MENDEI

Sr. lasjwstor general de! Cuervo 
-4Ji> Seguridad i  Grupo Unifoma^ ;>),

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ORDEN

E x c mo. Sr.: Expresada, por orden 
de V, E. fecha 10 del corriente mes, 
la conformidad para ■ que .el ma.gr*,ro 
u-aclo-nal úb Villaviciosa (Asturias) ac- 
¡Uiatoente m Barcelona, don Miguel 
Díaz Alvares, pm® a prestar sus ser. 
ivloios a .est-e- Departa-monto, de .acuer
do cÓTi lo preceptuado en el Decreta 
de 2$ de septiembre de 1935;

Este Miztistorlo -ha disp tiesto. ia agra 
ígaolón ai mismo del m p rasado don Mu 
guel Día.?; Alvares:,, con el número 8, 

Lo que participe) a V. 23. para' su 
jcoaoei-mieritó yeí-eotos/

Barcelona, 18 de Junio da 19 3h,
' . . ANTONIO VELAO OÑATE
W®&mo. Sr. Ministro de Instrucción Pü~ 

btoa y Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Organizado por el Minis
terio de Defensa Nacional el Subue- 
igociado de Agricultura ea la- Sección 
de Movilíx&eión ¥ Organ-imoioa -du la 
Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
con la fmaM-daá de. constituir con la 
base de los campesino#-. movEi&aüoe 
unidades de trabajo en «1 campo y ' es- 
tablocMo im el párrafo d).' de1--hpor
tado cuarto -de la disposición que or„ 
dena didlia organización, que por M 
(Ministerio • de Agricultura se han d* 
regular lm  solicitud es de ayuda y el 

ópago d-e los trabajadores que eompot* 
tgan la# unida4e» que actúen, procedo 
qiie por este. Departamento .minU e- 
ríal ae dicten las normas pitee isas para, 
la uü-ID&ción en el u© Ms un>.
fc&ea meneionadas. N

íP-or cuanto antecede, is&te. Minkte." 
¡rio se. ha.seryiido d-Mpo.ner lo ^iguieuco;

Primero. Por loe de las Setc 
ciones Agronrmifcas m  a^tívblocerá ?n 
un pláz-o no guipeilox a cinco dDs, a 
■partir ,4e la . puM'k^ión de esta Orúea, 
£1 cálculo aproximado del número de 
unidades de trabajo, compuestas » t&- 
aor de lo diepue&to en la Orden mi* 
material del -Mínieterio de Defeust»- d"* . 
14 de Jmrk> áe 19TS, que serán ne* 
cesarlas en su provincia,, con exproMóa 
de laj# •lo.oaliu-ádcs donde han le  ao., ' 
rtU&E

-Sesgu-ado, .Dioího oáibcido nexá coíuu--

tum, por «a .medio .má#Tapido 
(hadándolo -en lo# .estudios realdadot 
f>or la :fefatura ü& la- Seócídn' 
imi-car eon la ^a/bm^aeMá de la 
.gación dei instituto da Roforma Agra
ria y la  Deilegaoién .provincial.de In- 
farmación Agropísmiar'-a, para qa-r et.ui 
'íplimiento a 1̂ . Or-den •mmiáteml. ,ée It- 
tde abril de T93S, sobre terrenos 
d-onMos y a la Orden miaUteria- da 
19 de mayo de 1988 sobre la reeo>e* 
cióii de la cosedlva’ de cereales.

Tercero. ,Hl primer cálculo a. qufc 
®¡e refieren los apartados anteriores,, 
¡se hará teniendo en cuenta la ayud» 
que en U, actuaMad pros tan los el e* 
imentos.^militaros do la provincia', nará 
las' faenas agrícaM# debiendo -exp.esar 
fea su informe jas ¡Secciones Agr.üú* • 
imica«, cuál - es et número ds cla  ̂c* r  
soldados que en la -actualidad Uv^su 
jan y cuil el gue es necesario'" ade^- 
¡más del mismo.

Cuarto. Xndopeudieiii.enienic de m a» 
to antecede, en la prl-aiera qumit.ua 
ñe cada mea, la Junta Provincial Agrí- 
tcoia cakurlará tas necesMatlevS de apor 
taoión de mano de; obra militar-, pam 
el trabajo atgrí«c?ola en su provincia, duu* 
ra-n-te el ni^s siguiente, remití ende# Tiu 
forme sobre di olías necesidad es a ¡s 
'iSirbsftc-retnrla de Agricultura, ante** ilei 
l o  del mes cor ree.poiid ion te, con ex- 
fp-ra&ióíi del número de unidades 
«clsâ , localidades donde han de actuar 
y taba-jo qua dv>bcm realizar, a Cín. d«- 
que .pusda. solicitarle con tiempo ?u- 
tóente la petior-ón qüc proceda al M^ 
Disten o de Defensa.

Quinto, Los ComitóB Agrícola^ U. 
cales de los terrenos donde falte raau« 
4e obra pama alguna faena agilciú^ 
o en mx defecto los Concejos M:uaje 
le#, &e dirigirán dentro de le primera 
quincena del Ates anterior a aqueil en 
qiiA haya de reaM^ar.se a la S ’ ?c ió̂ ? 
Agronómioa de su provincia, en ésor^ ,,;' 
•to en que ae exprese claramente ei 
mero de hombres ■ pr-eclisô '.. la-cías* 
faena que lian de realizar, el -ndmcw0 
de hectáreas sobre que ha deeí'eciuav* 
se- y el número je  d to  que han de per* 
manéoer lc$ obreros^soldados ep. lá 
ilQcalrdadí
f_ (Sexto. El estudio de la m& 10 W . 
obra militar precisa no m  bacará úat1 
camente en V##. stdicútude# de 10& Co., 
iBdltés AgrlocNl^ loieaíle® a que reíl# 
re el apartado anterior, debiendo lm  
Juntas Provim>iaá««- Agrícolas mx-mi 
m r  lm  necesidades ds la provincia 
para:lograr una rábida y. psrífcota tra¿

-  oatú^lAgssiá^ M  UtAM W  -
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faenas, asignando unidades d> trabajó 
a; los terrenos donde - se estime a ,pr?»~ 

>isas aun* cuando no- haya sido Wtóci- 
ta-do por i 03 mismos,

Séptimo. Por i-as Séociones . AgTciió- 
micas se i l e w á  la .eont»Sátdad!-de [Uw- 
trabajos- prestador en cada iérmir.o., a- 
Un de recabar deí Gon^K) muaixñ-mí 
respectivo, el importe;de los 'jórnaHs 
devengad03 ea el mismo - 'mpovt^ ciue 
aer4 recaudado por dicho Concejo de-

lo s  p a rt icu la re s  o : f e s t i v id a d e s  .posae 
doras de las tierras que se hayan be, 
oetoaáo con I os trab a j os de i as ti n i - 
ém&ñ mMit&res. has Seceioaes Agro - 
sió-mio&s remitirán las cmGdMes red 
caudadas al Mia’ftterio de- Agrien I iu- 
ra para <iue éste realice efi reintegro 
leorr-espondiente al do D^ensa Nano-, 
m ú

La cuantía de es tos devengos se 
ajustará a las norman que para la re

muneración del trabajo agrícola ?‘Jjaii 
en la localidad o zona donde se &e*üe, 
de acuerdo con lo que previene Xa le
tra d) dei apartado cuarto f e  hf' «M- 
posición de Defensa Nacional a qu® 
esta Orden se refiere.

Barcelona. 18 de junio de 1X7 8

v ig e n t e  im t ó á  '

limo, S-r. Subsecretario de AgvUuU 
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

C e n t r o  O f i c i a l  d e  
Contratación de M o n ed a

Cambios a partir del dia 9 de Mayo de 1938

Compra T&nla

Franco» im ncm es : 
fcibres eatorhaas: 
-boilars:
Lira#:
ÍFráncos snízz* ; 
tieiohsmtók»:.

lioiuiss: , 
fei?cud0S:: ’ 
torcuas checoalov.: 
boronas- danesas:- 
poronus noruega»: 
boronas suecas: 
tesos argentmo» xu¿%i

&wm
tto r—

20Jí.8 
6T!60 

482’17 
8’12 

84010 
3LT24

7074
4A9 /
s w  ;;
5TS ■ 
í5523. '

Bwm
lOO’-—
g l’S»
68’40

43970
8*53

S5$520
v i m

73*50
474
6*21

5W

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
t lo ia;u© ¿is^oné eil artículo 11 del 
'decreto de la Pre^-iaensia -idel •Oansejo 
te Mi.niBtrDa de-0 : d-e Enero próximo 
>aiado XOAGSTA fiúm. 11 ) y usmúo 

. [e ía faeuted qué .ft, citado artículo 
e confiere, esta Intervención Geiiemi 
le Xa Aumimatración del fetado ha 
M̂ puê to -aire los Servicios de Inler- 

Jrencnóii civil de Guerra se organicen 
pc*r ahora y «La perjuicio de i as aio- 
ttiíieacianes que -•¿a práctica aconseje 
tn la.íoram siguiente

1 .a Uta Inter vención Central, que 
tendrá a su cargo los cometidos qu« 
be detallan:

SECRETARÍA. —  De&patao de los . 
i&subto# que no ai-ecten e»pecl£i©a,m«n-; 
te a Im -asilados -a tes &mcimas’ y 
los que exprésamete disponga el Xn- 
tArv^Mor Otntrsá; ' taja* 4* ’mtvteto. ■ 

peratmal 4*  lAt^rrénción civil do 
U N-v$m\Mo do 

prniórnÁ -útarpo m la
ción .Owsrftl d* la Aémini^traMto. 

y& si Astado 4 b ©UA-aXo prneda ralaei©- . 
h&r&a con aquél; aMuvtc  ̂ 4# 3*  jn*- 

' Mlsrfmméa;, . . . .

tmM, tóÉriibiVM® é® 4$é'ám^mim - 
$ c ierra . ■ ;y  -

Intervención de la a cuentas de gastos 
públicos, pr-esnpiies-tos y consigna-oio- 
n-es y de las iiicídsánelas propias de 
los mismos; toma do razón de despa
chos de empleo y cédulas de eondeco- 
raciones; solvencia de reparos puestos 
por el Tribunal de Cuentas de la Re
pública; expedientes de solvencia e 
insolvencia, responsabilidad o irres
ponsabilidad administrativa.

2.* Sección. —  HAREiíU&S,. —  Re- 
cla-maciones que formulen ios Orga
nismos, Cuerpos y Unidad as del E j ér
cito con implitación a los créditos de 
personal y material;-- informe relacio
nados con lo#• devengos'.del personal 
ganado, y nía tari ai id el Ejército.

$.* Sección. —  SERVICIOS. —  In
formes relacionados con los diferentes 
servicios' del Ejército; examen d e las 
propuestas de cambio de olajes e m- 
utiilMad ¡de mateiXaf es y  efee tos, iti- 
to¡rmé ' •ré^aumenitario en las hrop-ue^ 
tas de .gastos y m  las de adquisicio
nes de todas clases.

4.a S-eocidn. —  CUENTAS. —  .Exa
men de nóminas y documentos de ha
ber; ídem de cuentas por pagan a jus
tificar; ídem de cuentas ele artículos 
de inmediato consumo; ídem de las 
eu enta s de ef eot os; Regis tros de p a- 
gos a. justificar..

m B IL IT A C IO N  P E  M ATERIAL. 
—  Guentas y distribución ¡d« los cré
ditos presupuesto# asignados al per
sonal y material ¡deí Cuerpo de Inter
vención civil de Guerra.

A  la Intervención Central d-e Gue
rra corresponden las funciones ins
pectoras de-i servicio; iy en tal come
tido podrá verificar las comprobacio
nes que estima conveniente en cuan
to a "p&rmiml, ganado, cauda,!es, víve
res, artícilios, efectos y material de 
tada clase, m  ios distinto* estableci
mientos, servicio#, fáhriea# y organis- 
naoft militares. Esta# compro baei unes 
podrán por -$l • Interven-io-r
Gentrai d-e Guerra como Xn-apeotor del 
Serrieio o p¿>r el I^ t^n m tor civil -de 
GUá&m*. que ;expre#am-6(nt  ̂ aquel au.4- ^ '. 
ri4 i  • >ar¿ eá4 a . eago* ■ ..:

t >... ím w m im m m ó m -  m p-¡uah 
T>m jm jkz>¿¿s> m -  

tóOíd®. —- Esta# las Xaoailíát-
im  y at^buekí^-e^ ies s e l la n  loa 
Fî ŝ tóSfefflĝ os de Gr l̂enffcCioxiea y é&l
y*w*<>. .éa^tóveattc^R . a v ij. de .

' ■
j b  i m m v w a t t i S  i>b  |

M m w e m  m  .m m m & tm k  '*?  i

Dependiente directamente de la  In
tervención Central ■ de Guerra funcio
nará en cada Ejército de operaciones y 
en contacto con el Cuartel -Genera--1 dc4 
mismo, una Intervención civil de Uue- ' 
tra  que se denominará ‘Gnterveneióa 
civil ¡de Guerra del Ejército de ..../N 
ostentando el Interventor Jefe de ía •' 
miema en e¡ ejercicio de su cargo ].% 
repre^entacióu' directa, y .delegada Jet 
Excmo. Sr. Interventor General de ia 
Administración del Estado, sin oirá 

■ dependencia jerárquica y .funcional 
■queda ya señalada del IiUerventor 
Central de Guerra.

¡Estas Intervenciones tendrán a sil 
cargo:, ases o î ar a las autoridades mU 
litares acarea de la interpretaculn d « 
la legislación fiscal; llevar las hpjaA 
de servicio del ¡personal de- Interven- . 
ción desitíaado en las znisínas; llevar 
■un registro de Pagadores Habilita
dos; llevar con la mayor exactitud; V 
claridad estado de las fuerzas -y. ga- 
©jado del Bjército respéctivo, remf- 
tiendo copia de dicho-'estado mensual- “ 
mente a la Intervención Central do 
Guerra; y orientar y ¡dirigir en el des
empeño del cometido que Ies ha sido 
asignado a los Delegadas en campaña 
de In-tervendón civij de Guerra, con, 
destino en estA Intervención

Teñiendo en cuenta las cireunstau- 
da# aspecialés eu que estas InteryeA 
cione# han. de desenyolverse los ó efe# 

■de la# miomas proeiirarán armonizar 
en ío posible vd -exacto cnmipHmientpr - 
de las disposiciones fiscales p. 
lia# iBStruoc-ineS' . especíales dictadas -a 
que puedan dictarse, solventántío lás 
difXouit&des que . se íes . pre^enféri y 
dando cuenta en caso exti'emo a 
Intervención ' Central de Guerra -para 
la re¡yolmia& que proceda.

Los la-t^rvéstt&r*# civiles de Guerra 
y los Interveivtar&s Habilitados con 
de&üüú m  Im  M}ér<M’0¡» de o pe racio
nes puedan m r zi&mfcmá&g ¡\ propues
ta ú »  1# HsXftwarM» Césnir-Ró d̂ e Gue
rra í&LvFH/tá&rm ‘ ée S#vvicios da* 
p&íidi«ss^U> m  de imsm :
ecmvttÁm y  » á í «  -m i con lo »  .
•mismos# Mk a* Gua
res d-e ía mmrnsámi®* l& m m  m  qu » 
^q-uoH-^ « «  :mmrwá<rn. ;

4.  ̂ i w i « w w  m  L-Aa 
p c m A ^ A H © 1̂  . —
kim&zim- ^Q ttw úm c* t m m é o »  au» 
kta lo# SWircito»
op^moloRe# y- Aa -J^*atiiTa del T-e.rsâ
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provincia, •que no pertenencia a los 
Ejércitos dé operaciones.

5.6 INTERVENCIONES' BE CUER
DOS, ttU&SES t  SERVICIOS. —  Ten- 
: rán a su cargo la Asesoría y fiscal i- 
ación económica relacionadas con .los 
üsmos.

6.a .ProYisionalmente el Servicio 
de Intervención civil de Guerra se
- justará, a partir de esta fecha. a la 
■lantilla que a continuación »e cita, 
lebiendo la Intervención 'Central de 
'uerra formular a esta Intervención 
: en eral de la Administración del Es
pido la correspondiente propuesta de 

teatinos <1*1 personal.
7.a ♦os Interventores Habilitados
Delegados en campaña de Interven-

•d.ón civil de Guerra destinados a los 
•Ojércltas de operaciones no tendrán 
••'éstino especifico dentro del Ejér-cá- 
o, percibiendo todos sus devengos 

tot la Pagaduría Habilitación del 
tu artel General del Ejército de la que 
‘ vrá Interventor el del Ejército. El 
Jefe Interventor del Ejército de ópe- 
^aciones distribuirá menscálmente el 
personal cié Intervención del mismo en 
o-rnm tai que ningún Interventor 

volverá a serlo de una Unidad, en 
Lunto queden- Interventores con desti- 
r o m  dicho Ejército sin haber desem
peñado la intervención, de dicha Uni
dad, a este fin el citado Jefe estable- 
'>rá, el turno que estime oportuno, 

^adiendo proponer a esta Interven- 
•Món General por conducto de la In~
1 ervenoión Central el que uno o va- 

os Interventores tengan residencia 
ó ja en punto determinado, siempre 
' ue conveniencias del servicio así lo 
veomsejen.

8.® Suprimidos a partir de esta fo
lia los destinos en comisión, las pro-

■vuéstas de dietas por comisáoii'es1 é&í 
ir vicio que hayan de desempeñar 
vineionarios interventores serán ele- 

• méas por los Interventores de los 
újéreitos de operaciones y de las Co~ 
->aiKlaeias Militares a esta Interven- 
vén General- para su aprobación por 
: onducto de la Intervención civil pen- 
v~a¿ de Guerra.

Lo que eomímico a V. I. para su 
"-Oiiocímlento y efectos.
-Barcelona, 10 do Junio de 1938.
- El Xmorvejtor General áe la Ád- 

mináfstración *s4 Estado,
A BO LEO SISTO

MINISTERIO DE LA GOBERNA
C I O N

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
UNIFORMADO)

d istien d o1 vacantes 'de Gabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
.mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo *©onN¡* establecido en la Or- 
-fien ¿e  esta Inspección General de fe- 
■cha 12 do Én ero último,

..fin uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a Cabo a ios Guardias 
jtu¡© a continuación se relacionan, con

la antigüedad en su nuevo empleo, de 
,15 de Abril de 1938 y efectos adminis
trativos a partir del 1.° de Mayo si
guiente:

27.° Grapo .de Vanguardia
Sebastián Cordero Sánchez.
Francisco Hurtado Marín.
Teodosio García Miguel.
Leonardo Fariñas Martín.
Julio Buzón Torres.
Maitín González Samoranp.
Emilio Banda Moras..
Francisco Lafuente Alvarez.
Aurelio Fernández García.
José Navas Fernández.

13.° Gmpo Urbano
Gabriel Torres Velo.
Diego Hernández Parra.
BaKistiano Díaz Avilés.
Ricardo Albsro Vellvis.
Alfonso Dribe Uribe.
José del Aguila López.
Domingo Menargues Cámara.

37.® Compañía Urbana
Alberto Lumbreras Lucero.
Ramón Carcaboso Jiméne^.
Eduardo Martín Gorao.
Macario Morales Flores.
Domingo Vaca Mesa.
Manuel Pacheco Dávila.
Eugenio Muñoz Pulido.

' 52.° Compañía Urbana
Victoriano Serrano Gascón.
Aurelio García Valdecantos
Telesforo Serrano Pérez. 

a Pedro Cuesta Bargueño.
Valentín Parla Figueroa.
Antonio Bello López.
Barcelona, 17 de Junio de 1938. — 

EL INSPECTOR GENERAL.

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este Cuerpo 
acuerdo con lo establecido la O. C. 
a favor del personal del mismo, de 
del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 31 de Mayo de 1937 (Gaceta 
número 199).

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con-la antigüedad en su huevo empleo 
que a bada uno se señala.

Plantilla dé Barcelona. Simón Gómez 
Doblado., antigüedad l.o de Mayo 1938.

7.* Grupo de Guardia. Gerardo Mar
tín Raraos, antigüedad 31 Diciembre 
d© 1938.

Plantilla del Norte. Maximino Quin
tana García, antigüedad 31 Marzo 1938.

Plantilla del̂  Norte. Mlgu^ Portilla 
Cadarso, antigüedad 31 Marzo de 1938.

El Inspector General,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
EDICTO

En ua propuesta de responsabilidad 
fomiulada por el Juzgado Instructor 
del expediente gubernativo - contra do
ña Consuelo Boada Piqué, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo General, de 

Administración de la Hacienda Públi
ca al sex*vicio de la Intervención de esta 
provincia, se ha dispuesto lo siguiente:;

RESULTANDO de estas actuacio
nes que doña Consuelo Boada Piqué, 
ha dejado de prestar los servicios pro
pios de su cargo sin autorización d© 
mis superiores, ni causa que lo justi
fiqué; ignorándose su paradero, ya 
que las gestiones llevadas a efecto pa
ra conseguirlo han producido un resul
tado negativo.

VISTOS, el Reglamento para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y el Decreto de 12 de 
Diciembre de 1924.

CONSIDERANDO que el caso de 
que m  trata constituye un acto de 
abandono del servicio, previsto y cali
ficado en el artículo 58, apartado ter
cero del referido Reglamento, como 
falta muy grave; y sancionada, según 
el artículo 60, números sexto y sépti
mo del propio texto, con los castigos 
d-3 postergación perpetua y cesantía o 
separación definitiva del servicio,' res
pectivamente; y

'CONSIDERANDO Que si en todo 
momento la expresada falta es alta
mente merecedora , a virtud de su pro 
pía índole, de una sanción ejemplar, 
lia de serlo más aún en las actuales 
circunstancias, en que un rudimenta
rio deber leal de ciudadanía obliga a 
todos les funcionarios a la superación 
de su esfuerzo en ios puestos de tra
bajo, hasta el máximo rendimiento, por 
razón de la lucha cruenta contra el 
■fascismo internacional.

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
ha acordado, con fecha de ayer, la apli 
■©ación del castiga a doña Consuelo 
Boada Piqué, en su' grado máximo, o 
sea, la sepamción definitiva del ser
vicio.

Lo que sé notifica & la le^spedíéntada 
por medio de la presente publicación, 
de conformidad con lo dispuesto el en 
art. 02, párrafo segundo, del Regla.- 
máito de la mención anterior, a los 
efectos que el mismo, previene, dentro 
del plazo de cinco días, desde el sL 
guíente al de la inserción.

Tarragona, 15 de Junio 4e 1938. —* 
El Secretario,. M. SAENZ.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

LERIDA

Habiendo sufrido extravíos h res* 
guardos de depósitos transmisibles nú
meros 12.934 a 12.938 de pesetas no
minales 13.500 —- 2.000 — 3,000 — 
15,000 y  respetivamente,
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Amortización 5 % 192T sin impuesto. 
Ferroviaria 5 % Amortizable 3 % 
1928. 4 % Interior y Obllg. Tes. é % 
E. Nov. 934 expedidos por esta Su
cursal en 2 de Noviembre de 1938 a 
favor de Pil&r Bern&l Abanto, se anun
cia al público por una sola vez para 
que el que s© orea con derecho a re
clamar lo efectúe dentro del plaza de 
dos meses a contar de la fecha de la 
primera inserción de este anuncio, se
gún determina el artículo 41 del Re
glamento vigente de 'este. Banco, ad
virtiéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando el primi
tivo ’y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 4 de Junio de 1938. — El 
Secretario, J. Arranz.

X.—158 .

CEDULA X>® EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de Car
tagena, en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de divor
cio que por justa causa se siguen en 
este Juzgado a instancia de don Car
los Esteban Hernández, mayor de edad, 
Teniente de Navio, vecino de esta ciu
dad contra su esposa doña María de 
las Nieves Fernández Struch, cuyo ac
tual domicilio y paradero se descono
ce, ‘so ha acordado conferir traslado 
de dicha, demanda a la expresada de
mandada doña María de las Nieves 
Fernández Struch, emplazándola por 
medio de la presente para que dentro 
del término de nueve días comparezca 
en dichos autos y la conteste previnién- 
nián-dole que de no verificarlo le para
rá. el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la demandada doña María 
de las Nieves Fernández Struch,, que 
se halla en ignorado paradero,>se pu
blica la presente, haciendo saber a la 
expresada demandada que las copias 
simples de la demanda y documentos 
presentados, se hallan en Secretarla.

Cartagena, ocho de Junio de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario, Martínez Ferrer.

X.—159
  (

M N B S IÁ C IO J J1M CÜL
.iEDICTO

-flSn méritos de lo acordado en pro
veído de esta í’echa por el señor Juez 
accidental de Primera- Instancia de 
este partido en los autos de juicio 
veiibal, en real&mació-ii de renta vita
licia promoyidos por el obrero Mar- 

. cellno S-anand res Ledeisma, cotitra el 
patrono Víctor Eg^a- Camarero-, ¡ma
yor de ©dad, casado, industrial, ve
cino que fuá de esta Villa y hoy en 
ignorado paradero, se cita al expresa
do patrono para que el día 15 d*e Ju
lio próximo,. % lm  4iez ás % mañana*;

comparezca ante este Juzgado con las 
pru«ebae de que intente valerse, por 
haberse señalado para dicho fdia y 
hora el correspondiente juicio, igual
mente se advierte a dicho patrono del 
derecho que le concede el artículo 
101 del Reglamento de Accidentes del 
Trabajo,

Herrera del Drtque, a ocfho de Ju
nio de 1938. —  Luis González. —  
Visto Bueno. -— M Juez de primera 
Instancia, Leandro Rubio.

J. C.— 69

REQUISITORIAS

BATELE BRET (Juan), hijo de Mi 
guel y de Joaquina, natural de Palau 
Sabarderh Ayuntamiento de. Figueras» 
de 22 años de edad, de oñeio agricul
tor co’iniparocerá en el término 'de trein 
ta días ante el Delegado Instructor 
del Centro de Transmisiones de Va
lencia a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
para declarar en la causa número 282 
del presente año, instruida por el d- ‘li
to de deserción que se le sigue bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Valencia, 13 de junio de 1938.— El 
Délegedo Instructor. '

J. M.— 1./2J

AZNAR MOOHOLI, Francisco, hijo 
de Mariano y María, natural de Valen
cia, vecino de Castellar (Valencia), ca
rrera de 8, Agustín, 8, nacido el 23 
de Noviembre de 1916, impresor, de es
tado soltero; GARCIA TORREGRO- 
SA, Rafael, hijo de José y Teresa, na
tural y vecino de Ragal (Alicante), 
nacido el ó de Mayo de 1912, labrador, 
de estado soltero; ALCALA VERDUN, 
Francisco, hijo de Neiruque y Soco
rro, natural y vecino de Antequera 
(Málaga) nacido el 19 de Marzo de 

1924, soltero, dependiente; HERRERO 
MARTINEZ, Román, hijo de Daniel 
y Carmen, natural y vecino de Valen
cia, Horno Hospital 11, nacido en Mar- 
so de 1914, soltero, peluquero; y CA
RRAL SEGURA, Luis, natural y ve
cino de Ti jola (Almería), calle de Ga
lán, 4, hijo de Manuel y Josefa, solte
ro, dependiente; todos ellos soldados 
de Unidad de Caballería encuadrada 
en el XIII Cuerpo de Ejército; com
parecerán en el término de quince 
días, ante el delegado instructor don 
José Llavaaor Mira, del Triounal Per
manente del XIII Cuerpo de Ejército, 
en la plaza de Viver (Castellón), bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
serán declarados rebeldes.

Viver, 4 de Junio de 193$.—El de
legado instructor, José Lia vado r.

J. M.—1730

R U E D A  -R U E D A , Victoriano, natu
ral Alarte provincia de Zaragoza,

de esta<Se casado, profesión carabinc 
ro, de treinta y cuatro años de edao 
domiciliado últimamente en Fort-Bom 
provincia de Gerona, con el carnet de 
Instituto de Carabineros, número die.i 
ocho, visteo el r-5MaR,CSZón, 
y siete mil setecientos cincuenta y 
ocho, viste el traje de carabinero, pro
cesado por el delito de deserción fren
te al enemigo, casado con Ro salina 
Maestro, comparecerá en el término 
de diez días, a contar desde la publi
cación de la presente en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, en el “Boletín 
Oñcial del Instituto de Carabineros’1", 
y en el “Boletín Oñcial de la General i 
dad”, ante el señor secretario relato; 
delegado don Ju&n Riquehne Sánche;- 
residente en la Brigada de Carabine
ros 179, bajo apercibí miento que, d: 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

En el Puesto de Mando a los cuatro 
días del mes de Junio del año mi; 
novecientos treinta y ocho. — El te 
niente secretario relator delegade, 
Juan Riquelme.

J. M..-—1731

HERRANDO BELTRAN. -Cesáreo* 
natural de Gados, provincia de Te
ruel, de estado soltero, profesión ca
rabinero, de treinta y cinco años de 
edad, domiciliado últimamente en Ma
drid,. en la calle de Lavapíés, número 
veintinueve, viste el uniforme de cara
binero, procesado por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá en el término de diez días, a par
tir de la publicación de la presente «n 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
“Boletín Oñcial del Instituto de Cara
bineros” y “Boletín Oñcial de la Gene
ralidad de Cataluña” , ante el señor te
niente secretario relator instrucor de 
legado, don Juan Ri^uelme Sánchez 
r-esidene en la Brigada de Carabineros 
número 179, bajo apereibirm ¿nto qu< 
de no efectuarlo será decir-rado re
belde.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades militares y civiles y agente 
de la Policía, procedan a la deten 
ción de Cesáreo Herrando Beltrán, po 
niépdGlo a mí disposición.

En el puesto de mando, a los cuatro 
días del mes de Junio del año mil no
vecientos treinta y ocho.—El tenient# 
secretario relator delegado, Juan Ri 
queime.

J. M.—1732

LAGAR PERERQ, Juan Anonio 
hijo de Joaquín, natural de Solana de 
los Barros, provincia de Badajoz, de 
estado soltero, profesión empleado y 
actualmente carabinero, da veintinue
ve anos de edad, domiciliado en Bola 
na de los Barros, en la calle de Orien
te número 9, cuyas demás señas y pa 
radero se desconocen, procesado pe 
el delito de deserción frente ai eneani 
go comparecerán en el término do 11 
díasc a* partir la publicación qq fc*.



1384 29 de Junio 1938 Gaceta de la República. —Num. 170

# reunís é® la GACETA DE LA RE
PUBLICA, “Boletín Oficial del Insti
tuto de -Carabineros” y ‘'Boletín Oficial 
<2e la Generalidad” , ante el señor 

' cret&río relator instructor delegado, 
den Juan Riquelme £*n:che», residen
te en .la Brigada de Carabineros nú
mero 3$¿£v bajo apercibimiento que de 
«o efectuarlo será declarado rebelde. 
‘ ■ AI mimno tiempo encarga ■ a; las. au
toridades militares y civiles y a los 
agentes de policía, procedan a la de
tención de Juan Antonio Lagar Pere
ce, poniéndolo a mi disposición.

En el Puesto de Piando, a los cua
tro días del mes de Junio del año 
«til novecientos treinta y cebo.'—El 
tedíente secretario relator ■ delegado, 
Jjrun R5qu>elme»

’ X M.— 1732 (bis)

LA PIEDRA FIARNAU, Juan, y 
. PUJOL FBRKER, Lorenzo, cubo y 

#aldadó respeeivameiite, de la Compa
ñía do depósito de la 121 Brigada. Mix
ta de la 20 División y en ia actuali
dad en. ignorado paradero, encartadlos 
en c&usá  ̂número 455 1938, que por el 
supuesto delito de deserción se les 
sigue ante este Tribunal.

■Por el presente, se presentarán ante 
el mismo en un plazo de cebo días, con 
el apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, -.serán declarados en rebeldía.

P. C, & siete de Junio de mil nove
cientos treinta -y ociio.—El delegado 

..Instructor, División, Pedro J. En- 
■sen ai.

J. M.— 1733

.IBA3EZ SANTAEULALIA, Miguel, 
de 37 años de edad, casado, natural de 
H oita de Llobreg&t, y vecino de Bar
celona, calle . Diaconal, 536, cuánto; 
soldado perteneciente a la sección m. 
Tren ele la. .121 Brigada Mixta, y ac
tualmente en ignorado paradero, en
cartado en lá causa nímn 437 del 1938, 

-que por el supuesto el:-lito de deserción 
£8 le sigue ante este Tribunal,

Por el presente, se presentará ante 
e) mismo, en un plazo de ocho -días, 
con ©1 r^&rcibimiento de que, de no 
verificarlo, será- declarado en rebeldía.

P. C. a 7 do Junio de 1933.—El áe- 
lyegado instructor, Pedro J. Enseñ&fc.

J. M.— 1734

JOLI GIMENEZ», Alejandro, natural 
Je Orán, de 24 años de edad, casado, 
-domicínado en Barcelona, calle Cortes 
número 189. bajos, soldado pertene
ciente a la 121 Brigada Mixta, y ac
tualmente en ignorado parado,-., en
cartado ,fn la" can so. núm. 438 del 1933, 
que por al supuesto delito de deserción 
M.  'le Sigue ante est Tribunal.

Por el presente se presentará ante el 
mismo, en un plazo tie ocho días, con 
el apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía.

P. C., % 7 ’á Junio. de 1938. —El de
legado instructor, 20 División* Pedro

• J, Enseñ&t. .
X M.—-2735

RAMON FORTDNY, Eduardo,-de 
37 años. Mió de Julián y  Teresa, de es-

• lado casado, ■ natural de Barcelona.., ve
cino- de la misma ciudad, domiciliado 
últimamente en la calle Nueva de la 
Rambla, 144, cuarto, primera, de pro
fesión ignorada, procesado en causa 
número.: ¿68- de 1&38, sobren estafa, com
parecerá ón término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número doce 
de Barcelona, Secretaria de don Fran-

. cisco Oms -Hernández, bajo -apercibi
miento ele mr declarado rebelde.

Barcelona, 24 de Jimio de 1938.—El 
Juez, Pascual Urgell.—El secretario, 
Francisco Oras,

J. O.— 1294

CAMPS PUJOL, Rafael,, corredor 
colegiado de Cambio y Bolsa de esta 
capital con despacho en la Rambla de 
Estudios 1 y domiciliado en la calle 
de Mun tañer 318, sin que consten otras 
circunstancian, procesado por contra
bando de oro; comparecerá en término 
de diez días auto el Juzgado Especial 
de Contrabando por Evasión ele capi
tales, sito en el Paseo de Gracia, US 
’ de cota ciudad, ■& responder a los car- 
gcn que le resultan en el sumario nú
mero 39 de 1938 m  el que ha sido de
cretada su prisión provisional, como 
•compren di do. en el número primero ckl 
articule 835 de la Ley ríe Enjuicia
miento Criminal,' bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y la parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Bardana, catorce de Junio de mil 
nuevecion-tos -treinta y ocho.—El Juez 
instructor, (ilegible.)

J. O.— 1295

DON SALVADOR , GOÑI -tJERIZA, 
Juez Especial número dos dsl Tri
bunal cié Espionaje: y  A lia Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente se' cita, 

llama y -emplaza a les procesados RA
MON FLUIS ROLDAN, RAMON 
LLUIS SALVADOR y RAMON FLUIS 
hijo del anterior, cuyo segundo ape
llida se ignora, así como Da demás 
circunstancias personales ele ellos, 
comparecerán ante el Juzgado de mi 
cargo en tórnú-no de diez días para 
constituirse en. prisión decretada .por 
auto de esta fecha en sumario núme
ro 82 de 2938. bajo apercibimiento. que, 
de no verificarlo, serán declarados re- 
beldeA

Dado en Barcelona, a quince de Ju
nio de. mil novecientos treinta y ocho. 
El Juez Especial, Salvador Goñi.

J. O.— 1296

í

DON MIGUEL BLASCO.LAPUERTA^ 
Juez de Instrucción de) Juzgado Es4 

- pseial número cuatro del TiJbunajj 
de Espionaje y Alta Traición de Caí 
ffcftiuña.
Hago saber; Que en el sumario núi 

' mero 56 de 2938, Instruido por esbaj 
Juagado por el delito de Alta Traieiér^ 
en virtud de inMbiciún. acordada pc.j 
la Jurisdicción Militar, se h a -acor-da 1 .
do expedir la presente, por la que s f  
cita, &&m& y emplaza a! procesado 
el mismo Luis Muñoz Calero, natural: 
de Aguilas, provincia de Murcia,, hij^ 
de José y Margarita, de treinta, yein*

■. e o . aficaé de ' edad, del comercio, ave-i 
■ eíndado últimamente ■ en esta ciudad^ • 

Rambla de Cataluña, 19, principal* 
cuyo -'actual .p&raderó., s t  ignora, parsf- 
que m  iéiTxilm de diez días, .Compaq 

. r-ezca ante este dicho. Juzgado, a finí 
de iiofi-fiearle el auto por el que ss ral 
•tiñeó su procesamiento, ampliarle lai 
declaración indagatoria que tiene pres-f 
•taña y constituirse en prisión.

Al propio tiempo ruego a todas I&# 
autoridades, tanto civiles como milita-j 
res, dispongan la busca y captura ckí 
mismo, poniéndole a disposición Cié 
este Juzgada eñ el Preventorio Juai-‘ 
ei&l de esta ciudad.

• Dado, en Barcelona, a quince ele Jik  
rúo de mil- novecientos treinta y  . ocho.1 
—El Juez de instrucción, Miguel Blas
co.—El secretario judicial, José C&-! 
gíno, ;

J. 0.~-~12ST

•En. -el ‘expediente número 1724, se-* 
gnido'por el Tribunal Popular de Res- 
jKmsabilid&des Civiles, para, determi* 
na * entraídas por Eduardo Gota-, 
r*\ < i Jctl y seía m&s, en expedien
te i o 4 de 19-36 del Jurado de Ur
gí:  ̂ 5 Albacete, por desafección al
Régimen, Be ha dictado acuerdo por 
la Sección de Derecho con fecha 4 del 
actual, en el que.1 m  ordena sean ci
tados y  omplasados el Ministerio Fis
cal,' la. Caja General de'Reparaciones 
y lo s ' inculpados, para que en el tér
mino diez ellas puedan personarse 
y ea los cinco siguientes de haberlo _ 
verificado, pedir la práctica de investi
gaciones' y  pruebas .sobre puntos de 
Locho ño resuelto por la. sentencia, 
cuya determinación sea necesaria para' 
fijar ja emersión o la cuantía dé la 
respe D i ,cl civil, quedando a tai 
fin lo« v. c le manifiesto en la Se ere** 
taxia i Juzgado número dos d.eJ 
expresado Tribunal,

Por lo cu al ‘se cita y emplaza p.ot', 
medio de la presente a los inculpados 
Antonio Raimundo Nadales, -Enrique 
Knmír&z Bamlraz, Angel Marín Mar< 
•tín-ez, 'Aureliamo .Botella Torres y Fé
lix .Lop-rez Navarro, por el término y  

. a . los ,€•fecta ;̂ anteriormente expresa- ' • 
.. úm, ■ bajo apercibimiento d-e pararles 
,el- perjuicio -a qu Jiaya lugar en fi® 
rocho. ' ^

Barcelona, 24 de Karso de 1938—Bi 
secretario, (ilegible.)

J. O,— 12981


